
DIAGNOSTICOS DEL PACIENTE 
 
La solapa “Diagnósticos” permite el registro de diagnósticos de acuerdo a los 
criterios de codificación CIE 10. 
Existen tres opciones para registrar un diagnóstico. 
 

a) La barra de color amarillo pálido indica que existe una base de datos asociada para la 
búsqueda. Para realizar la búsqueda, el primer paso es digitar al menos 3 caracteres 
en la barra amarilla y presionar el botón “Buscar” o la tecla “Enter” de su teclado. 
 

 
 
En la pantalla inferior se despliega la lista de los diagnósticos que se asocian a la 
búsqueda realizada. 
Si algunos de los resultados ofrecidos satisfacen la búsqueda, realizar doble clic sobre 
el diagnóstico correspondiente. 
El diagnóstico seleccionado aparecerá bajo el campo “Diagnósticos del encuentro”.                            
 

 
 
 
b) Si el resultado de la búsqueda no ofrece el diagnóstico que se requiere, se 

activará un botón que permita su registro.  
 

Por ejemplo: 



Para registrar el diagnóstico Hiperbilirrubinemia Neonatal, la primera opción de 
búsqueda es digitar al menos los tres primeros caracteres del diagnóstico en la 
barra amarilla: 
 

 
 
Luego presionar “Enter” o “Buscar”, a continuación aparecerán los resultados de 
la búsqueda y se activará el botón “OTRO”. 
 

 
 
En este caso el diagnóstico buscado no aparece en la base de datos, por lo que 
será necesario utilizar el botón “OTRO”, que permite habilitar la fila bajo el 
campo diagnósticos del encuentro y registrar con texto libre el diagnóstico 
requerido. 
 
 



 
 
 

Observación: 
El botón “OTRO” se activa siempre que se haya realizado una búsqueda 
antes. 
 
 
c) Cuando el paciente tiene diagnósticos vigentes, éstos aparecen en la mitad 
izquierda de la pantalla como “Diagnósticos Vigentes del Paciente”. 
Es posible incorporar diagnósticos desde la lista de diagnósticos vigentes del 
paciente, seleccionando el que corresponda desde la lista y posteriormente  
presionando la flecha para traspasar el diagnóstico seleccionado a la grilla de la 
derecha (diagnósticos del encuentro). 

 

 
 

 
 
 
 
 



Diagnóstico Principal 
 
Los diagnósticos son ordenados de acuerdo al orden de importancia que el clínico 
desee otorgarle, situando en primer lugar el primer diagnóstico registrado y así en 
forma sucesiva los siguientes. 
También es posible destacar un diagnóstico por encuentro marcándolo como 
principal, el diagnóstico principal siempre encabeza la lista de los diagnósticos. 
 
Además la aplicación exige la selección de un diagnóstico principal (diagnóstico de 
ingreso) en el primer encuentro generado para un episodio de hospitalización y de la 
misma forma para el encuentro en que se generará el alta (diagnóstico de egreso).  
 

 
 

Para los episodios de urgencia la aplicación exige el registro de un diagnóstico al 
menos, sin ser necesario destacarlo como principal (motivo de consulta). 
 
En el ambiente ambulatorio el registro de un diagnóstico es optativo. 
 
 

 
 
 
 
 


